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CARTA Nº 414/2015
 

-, 09/04/2015

SEÑOR
JOSÉ URANGA BIRKNER
PARCELA 7-A, RANGUE, PAINE,

                                                                  

 

De acuerdo a su carta de fecha 24 de marzo de 2015 en que informa al SAG de las acciones correctivas
 referentes al borde de la Laguna de Aculeo a fin de restaurar de la mejor forma las condiciones de hábitat
para la avifauna del sector y según lo exige el Art. 8.3.1.2 del PRMS, Área de Protección Ecológica Con
Desarrollo Controlado PEDC N° 6, Ordenanza Municipal N° 1/2011 sobre gestión ambiental para la Cuenca
de Aculeo, este Servicio informa lo siguiente:

La propiedad corresponde a  la parcela 7-A, Sector Rangue, Laguna de Aculeo, Comuna de  Paine.

Antecedentes previos:

1. Con fecha 5 de septiembre de 2011 el SAG mediante Acta N° 1219 constató desde un propiedad
vecina, un movimiento de  tierras en la ribera de la Laguna de Aculeo. Por las características de la
obra, posiblemente iría en contravención a .lo indicado en el PEDC N°6.

2. Con fecha 7 de marzo de 2012 el SAG recibió su solicitud de plan de manejo para rehabilitar el borde
de la Laguna de Aculeo en las materias señaladas.

Dicho plan consideró:

Arborización con especies nativas para creación de hábitat para posamiento aves en general
(Canelos, Quillayes y Peumos). 
Cierre perimetral del deslinde norponiente que impidiera el ingreso de ganado.
Un refugio para la fauna nativa terrestre y aves acuáticas (diversidad de patos y taguas) ubicado en el
costado norponiente que consiste en una jardinera de piedra con una plantación 20 plantas de coirón
abierta hacia la laguna.
Plantación de sauces chilenos de borde de la propiedad que colinda con la Laguna de Aculeo para
pasamiento  de Garzas.
La plantación de arbolado nativo consideró 41 árboles.

Con fecha 11 de noviembre de 2014, el SAG recibió una nueva  carta donde nos solicita autorizar la
intervención del borde de la Laguna. No obstante, se deja constancia que el SAG sólo puede
pronunciarse por aquellas normativas en que tiene competencias y que se relacionan con la flora, la
fauna, los suelos y las aguas y el PRMS-P.E.D.C 6. En este caso relacionadas con la rehabilitación del
borde de  la Laguna.

3. El SAG realizó varias fiscalizaciones de avance haciendo el seguimiento del avance del Plan y
finalmente  realizó una última inspección con fecha 25 de marzo de 2015, según Acta N° 8406, donde
observó cumplido el Plan de Rehabilitación. Por ello, este Servicio se encuentra conforme de acuerdo
a las competencias del SAG.

 

Saluda atentamente a usted,
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Incl.: Documento Digital: ORDENANZA ACULEO 
Documento Digital: MPRMS 73-PEDC 6 
Documento Digital: SOLICITUD SR. URANGA 
Documento Digital: INFORME TECNICO 

OSCAR ENRIQUE CONCHA DÍAZ
DIRECTOR REGIONAL  SERVICIO AGRICOLA Y

GANADERO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

MAV/XCF/JML

c.c.: Juan Roberto Machuca Lagos Encargado Regional Protección Recursos Naturales SAG
RM Protección Recursos Naturales Renovables Región Metropolitana Oficina Regional
Metropolitana
Ximena Roxana Contreras Fernandez Encargado/a Sectorial Maipo RRNN Oficina Sectorial
Maipo Oficina Regional Metropolitana
Victor Osvaldo Candia Caro Tecnico Forestal de RRNN Maipo Oficina Sectorial Maipo Oficina
Regional Metropolitana
Rosa Padilla Muñoz Secretaria Protección Recursos Naturales Renovables Región
Metropolitana Oficina Regional Metropolitana

Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de Santiago - -

El documento original está disponible en la siguiente dirección
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